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Serte s a M i l t o r M íorzoao» á ta Qavet* todos 
tes pueblos del Archipiélago erigidos clrQmenle, 
pagando m Importe los qot paedan, y supllenúo 
[XH" los demás loe fondos de laa raspeetlra* 
i n v í n o l a s . 

Meal órdan. d* M de Seüevtbre da i 8 9 i . \ 

Se declara texto »0«lai y MténUee «1 <• to« 
disposiciones oflclales, cualquiera que sea M 
arígen, publicadas en la baceta de Mani la , 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Beersto d* d* Fsbrm-* da imi.) 

P E T A R I A DEL GOBIERNO GENERAL 
DB FILIPINAS. 

Secc ión 1 / 

[erminando el 31 de Agosto próximo la contrata 
servicio de impresión y publicación de la Ga
fa Manila, el Excmo. Sr. Gobernador General 
a serrido disponer se «aqne de nuevo á licitación 

tica dicho seryicio, teniendo lugar el acto de la 
asta en esta Secretaría el mismo dia 31 de Agosto 

diez de la mañana, con entera sujeción al 
de condiciones que se ingerta á continuación. 

Banila» 31 de Mayo de 1892.—Luis de la Torre 
¡acueva. 

tyo de tondiciones para la adjudicación en públict. 
¿basta del servio'o de publicación de la Gacela de 
imla, durante dos d?Us; esto es, desde el dia p r i 
mo de Setiembre de 1892 hustd el 31 de Agosto 
I 1894 ambos inclusive, cuyo acto tendrá lugar en 
i Secrci-iria del GobieYno General el dia 31 de 
igosío próximo á las diez de la mañana, ante la 

especial creada al efecto. 

f El iervicio de impresión con todos los gastos 
material necesarios, y el de la circulación y ad-

bistracion do la Gacel* se sacarán á licitación pú-
ta por dos años, adjudicándose á quien se obligue 
rerificarlo á menor precio de suscricion mensual para 
suscritores forzosos. 
1 La Gaceta se publicará todos los dias y el 

Ipel en que se tire será igual en clase y dimen-
Mies al que se emplea en i a actualidad. 

La Gaceta consistirá en número entero; pero 
el material que existiere para la publicación cu

ite en medio número la obligación del contratista 
limita á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 
Secretario del Gobierno General lo conceptuase ne-

porque el espacio de un número no bas-
Jto á la inserción de documentos oficiales, podrá 
feir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
líos pliegos suplementarios que se necesiten para la 
'blicacion íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex-
fordinarias que acuerde el Gobierno General pu-
^ tampoco recibirá remuneración alguna el con
mista. 
^ La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem-
lre3, cuando menos, al necesario para el servicio 
'suscritores, á fin de que haya para completar des-

f** colecciones. 
Cuando mediase prévio aviso, la tirada será 

* numerosa como la Secretaría del Gobierno General 
[dispusiere, sin que el contratista tenga derecho á 
'•8 retribución por el exceso de ejemplares pedidos, 
Je ^ del importe de ,papel y gastos de la tirada, 

Se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado 
^ exceso de tirada, con cargo á sus fondos de es
t r i ó . 

En loa dias signientes á los de fiesta entera, 
^osa ó de corte, se publicará, únicamente medio 
fchrr0'- sea cua^ ^Ll?re ei f n ^ r i a l dispuesto para la 
^ ucacion, á no ser que por la importancia de éste 

^ordenase la tirada del número completo. 
• El contratista recibirá é insertará en el nú -

L .n Próximo, ó en el que le fuere señalado, y por 
L .r<*eii que se le fije, los documentos que al efecto 
^ j- remitan por la Secretarla del Gobierno Gene-
W ta k*8 ^ez ^e â noc':ie ^e ca^a dia, en euya 

Podrá dar principio á los tpabajos de ajuste y 
tj, ^ ' P«ro queda «jn la obligacio» de prorrogar ee-
îein ac^0ries ^a8l;a â clue COIlvinierQ mejor ser-

euaaio peeibiere prévio manduto. 

8. a Publicará asimismo en los primeros dias ¿e 
cada mes un índice de todas las Leyes, Reales De
cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes anterior, cuya redacción se acomodará 
á la del que se forma para la Gaceta de Madrid . 

9. ' El orden de confección í de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gooierno General, á quien 
compele la dirección inmediata de este servicio. 

10. Los tipos que se usarán en la confección de 
la Gaceta serán. españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el S«-
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el in 
forme de peritos en caso de reclamación del con-
tratis!a. 

Con autorización del Director podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundickn española por otros 
extranjeros, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oücial. 

11. El contratista es responsable de la buena co
rrección tipográfica de la Gnr Aa.\ facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre que te le reclamaren para ve
rificar últimas correcciones. Las faltas por incorree-
ciones, que alteren el concepto textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, s^ perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la .gravedad de 
aquellas. 

12 Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se le exigirá irremisiblemente si dejase de i n 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secretaría expresada, y en el nú
mero ó números que se le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se extipula en la condición 3.* la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del Oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto en las reglas de 56 de Marzo de 1861. 

14. E l contratista servirá la. Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarles siguientes: 

Gobierno General 20 ejemplares. 
Excmo. Sr. General 2.• Cabo. . . . 1 id . 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo. . . . 1 id . 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 1 id . 
limo. Sr. Presidente de la Eeal Audiencia 

de Manila i i d . 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú 1 id . 
Ex' mo. Sr. Intendente general de H.* . i id. 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil i id . 
Sr. Fiscal de S. M . en la Audiencia de 

Manila 1 id . 
Sr. Fiscal de S. M . en la Audiencia de 

Cebú 1 id . 
Sr. Secretario del Gobierno General. . . 1 id. 
Sr. Director de la Gaceta 1 id . 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong 1 id . 
Id . id . de Saigon 1 id . 
Id . i d . de Macao 1 id . 
Id . id. de Yokohama 1 id . 
Id . id. de Nueva Caiedonia 1 i d . 

Cónsul Español en Hong-kong. . . . 1 i d . 
Id . id. en Saigon 1 i ¿ . 
Id. i d . en Macao 1 id . 
Id . i d . en Yokohama 1 i . 
Id . id. d^Nueva Caltdonia 1 ü . 
Id . id. en Singaptre 1 id . 
Excmo. Sr. Ministro Reiideale ás Es

paña en Tokyo 1 i i . 

15. Las demás Autoridades, Corporaciones, •Acimas 
y funcionarios públicos á quients se les venía fati-
litando gratis la Gatei* y que por la necesidad qut 
tienen de conocer las disposiones y documentos «fl-
ciales que se publiquen tn aquella, se suscribiestn 
á dicho periódico oficia1, serén considerados, para los 
efectos del importe á t la suscricion, tomo sascritoras 
forzosos, sin qut por tanto pu«da el tontratista • • -
brarles mayor praeio que •! t n qae se adjudique el 
servicio para estos. 

16. El contratista queda obligado á repartir al ¿ e -
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofici
nas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ga-
pital, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el número de la (jaw/a correspondiente al mismo áia, 
y dos horas antes los ejempleres i(ue «orrespondan 

•á~"la Secretaría del Gobierno General, y a remiSir 
en un paquete ¿ cada Jefe de provincia, por toáa 
proporción de correo, los publicados desde la remesa 
anterior que sean destiDados á los Tribunales de las 
pueblos, que los recibirán por conducto de los mis
mos Jefe?; siendo de taenka del tontratista el fraa-
queo prévio de estos paquetes, así como de todo» 
les números dirigidos á otros suscritores forzosos é 
voluntarios y que presenten en la Administraeian 
de Correos, con arregle á las tarifas para las empre
sas de los periódicos, que se publican en esta Ca
pital, sin ulterior derecho á reclamación de ninguna 
especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaeeia destinados á les 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estravío, el contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se le reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de^ 
berán dirigirse al corcralista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gaeeid 
del dia 14 de Julio de 1888. 

18. El precio de suscricion mensual para cada une 
de los suscritores forzoses será el más beneficioso «(ue 
resulte en la licitación, bajo el tipo de sesenta cén
timos de peso que ee el de la actual contrata, en
tendiéndose desde laego ^ue el precio mensual eue 
satisfarán .los suscritores particulares será el que f je 
el contratista, siempre que no exceda de un peso 
al mes para los de esta Capital y un peso, doce cua
tro octavos céntimos para los de provincia. 

19. E l importe de las suscriciones forzosas, lo ce-
brará el contratista por meses vencidos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá_ en la ^Capital 
per la Dirección general de Administración Civil y con 
cargo á la Caja ceLlral de ramos locales. 

20. El contratista tendrá derecho á cobrar de lo» 
rematantes de lodos los servicios que subaste el Es
tado ó el Municipio el importe de la publicación en la 
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Gaceta de los respectivos pliegos» de condiciones, sin 
que este importa pueda exceder de dos céntimos de 
peso por líüea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todos los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
a« crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respeetivo. 

21. El contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judic:a-
Ies ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción en la forma que le designe el Director. 

22. E l número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo piwiene la 
R^al órden de 26 de de Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
E-te número se aumentará, si por omisien de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; pero entendiéndose que los nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiciones de los demáp 
respecto al pago de suscricion con cargo á fondos 
locales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará por pliegos cerrados, que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Go-
bi rno General el dia 31 de Agosto próximo á las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefe de Negociado de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el reloj 
d » la misma Secretaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firmante de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de pago ó documento bastante á justi
ficar que el firmante de ella ha depositado en la C^ja de | 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 p lsos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rechazado en el acto de su presentación todo pliego 
á que no se acompañe este documento de depósito. 

25. Las cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devuelta», después del acto 
del remate á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secretario del Gobierno General, Di
rector de la Gaceta. Dicha carta de pago se aumentará 
en lo necesario á completar el diez por ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
ai precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá prestar el rematante para responder al cum
plimiento de su compromiso. Dicha fiinza será de
vuelta, después de terminado el plazo de la contrata, 
prévia certificación de solvencia que expedirá el Sr. Di
rector de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verba) por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin-
gune de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

?7. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta eon sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de Ja fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensuali
dades vencidas ó en partes de ellas devengadas y no 
percibidas, 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá verificar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29 Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se i n 
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán s?r de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 

de les disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con destino á los gastos de mate
rial que en la misma ocurran y á gratificar k un Re
visor de pruebas que se nombrará por el Director y 
al cual diariamente se le remitirán las de cuanto deba 
publicarse con la debida anticipación á la tirada del 
periódico, y después de hechas las necesarias correc
ciones. 

33. E l contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de que se trata, por espacio de 
seis meses y con las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (aquí el nombre ó los nombres de los que 
contraen el compromiso), se compromete k publicar 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estricta saje 
cion á las condiciones relativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del dia de por el precio 
de al mes cada uno de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licita ior . 
Aprobado por S. E. 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

Sección 3 11 
N '̂g-ociado de Cárteles. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a clase 
de la cárcel pública de Tarlac, dotado con el sueldo 
anual de 72 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha s.-rvido disponer que los invidividuos que 
deséen solicitarla presenten sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificantes de todo género 
de servicios que hayan prestado, en la Secretaría de 
este Gobierno General, los que residan en Manila, ó 
en los Gobiernas de provincias ios que no se hallen 
en aquel caso, concediéndose para ello un plazo de 
30 dias que se empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 30 de Mayo de 1892.—Luis de la Torre. 
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Servicio de U Plaza para el dia 1.° de Junio de Í892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe 

cíe u», el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sastre. 
—Imaginaria, el Sr. Coronel de la 4.a 1¡2 Brigada 
D. Francisco p^driguez.—Hospital y provisiones, 
núm. 72, i..er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Artillería,—Música 'en la Luneta, núm. 72. 

De érdQD de 8. E.—Ei Teniente Coronel, 'Sargento 
Mayor, ¡José García Cogeces. 

Aimocios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 

Don Horacio Higgins representante de la Compañía 
concesionaria del ferro carril de Manila á Dagupan 
ha solicitado la concesión de un ramal de dicha línea 
desde la Estación central de Tondo hasta los muelles 
del rio Pasig, utilizando la via pública y la zona de 
servicio de los muelles del rio Pasig con sujeción 
al proyecto presentado, el cual se hallará de mani
fiesto en la Inspección general de Obras públicas calle 
de Magallanes núm. 44, durante un plazo de treinta 
dias á contar desde la fecha del presente anuncio, 
para general conocimiento. 

Manila. 28 de Ma?o de 189?.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta ficha, se ha servido disponer que el 
dia 24 de Junio próximo y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre 5.' concierto público ante esta 
Administración Ctntral de Impuestos Rentas y Pro
piedades y la Subalterna de Hacienda pública de la 
provincia de la Union, para la enagenacion de un Ca
marín de depósito de tabaco, casa del encargado, cuar
tel de celadores y el terreno en que se hallan encla
vados de la propiedad de la Hacienda en el puerto de 
Darigayos de la expresada provincia de la Union, bajo 
el mismo tipo que rigió l a el anterior ó sea por la 
cantidad de pfd. 415'57 en^progresion ascendente y con 
estricta sujeción_ al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendida 
del sello 10.° el dia y hora antes citados. 1 

El expediente en que consta el mencionado^ 
de condiciones y demás documentos se halla n: 
nifiesto en el Negociado respectivo de este Cem ^ ' 
el dia del concierto 'í^1 

Manila, 24 de Mavo de 1892.—El Administrad ^ 
traL—P. S., José Viudes Girón. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANjr fü 
Secretaria. 

A instancia del interesado y por decreto del ^ 
cano de este Ilustre Colegio de fecha 19 (íe| 
ha sido incorporado el mismo con ejercicio, 
g»do D0 Rosendo Rufasta de Requesens. 

Lo que en cumplimiento de dicho decreto ¡. 
blica para general conocimiento. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—El .'Secretario 
Francisco Summers v de la Cavada. I 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N i 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisic 
terreno en el sitio Juyang,» cuyos límites son: a_ 
y Sur, montes; al Este, terreno de Francisco gF-j 
guin; y al Oeste, el. de Vicente Leique; coi DI 
diendo entre dichos límites una superficie aproj pc 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesa ^ 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aauD.j'VI 
público para los efectos que en el mismo se exn 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspecln/ci 
neral, S. Cerón. J 

Don Tiburcio VilJamar solicita la adquisicioB 
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limitessAo^ 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicente ijeei 
y al Oeste, el de Claro Delavin; comprendiendotüi 
dichos límites una superficie aproximada de dosfuü'-
nes, según expresa el interesado en s i instaofa 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegjHk 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia i není 
blico para los efectos que en el mismo se ex] 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 
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Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de j 
en el sitio «Jagnaan», cuyos límites son: al 1 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, n w 
y al Sur, monte de Taquip; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de] 
pisosones, según expresa el interesado en su i n l 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Bl8 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se \ 
cía al público para los efectos que en el m|| 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.--El Inspector 
ral, S. Cerón. 

anic 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición di11 ̂  
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al 1 ̂ P 
Este, Sur y Oeste, montes; comprendiendo entrf I 
chos límites una superficie aproximada de cuatro a 
táreas, según expresa el interesado en su insti 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglan lrci 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aail 
público para los e'ectos que en el mismo se exp 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Insp^tor 
ral, S. Cerón. 

i 
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Don Andrés Rejuso solicita la adquisición 
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: all 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sor 
Sur, bosque y al Oeste, el de Domi go Barsayajj 
prendiendo entre dichos límites una supe rficie aftí 
macla de cinco hectáreas, según expresa el i E | 
sado en su instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla" 0rio 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se a» 
al público para los efectos que en el mismo ^ 
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. ' 

I 
Idilio 

feseJ 
filo 

Don Esteban Ibañés solicita la adquisición ^ 
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este* 
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de FranciscOj 
comprendiendo entre dichos límites una su" 
aproximada de tres hectáreas, según expresa «I 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ ^ ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1*̂3 
anuncia al público para los efectos que en e l» 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector^ 
ral, S. C^ron. 

'l̂ ció 
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Don Jorge Bartolabac solicita la adquisición de te-
JBO en el sitio «Tutuban,» cuyos límites son: al 

ŷ orte y Sur, mootes; al Este, terreno de Gervasio 
¡LparraQ'ut'ra; y al Oeste, bosque; comprendiendo en-
E dichos límites una superficie aproximada de seis 
Ectái'eas, según expresa el interesado en su instancia. 

ptraj r¿o que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
|.fft ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Jébl*c0 Para 'os e^ectos en Q̂  mismo se expresan. 
^11 \\iiinila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspestor gene-

^ S- Cerón. 

• 
istrito de Masbate. Pueblo do San Fernando. 

reto, 

trio. 

l-EN 

Don Nicolás A'igada solicita la adquisición de te-
Lreao que radica en el expresado pueblo; cuyos l i 
pes son; al Norte, Este y Sur, montes del Estado, 
la! Oeŝ e mar; comprendiendo entre dichos límites 
Jna superficie aproximada de quince quiñones, según 
Apresa el interesado en su instancia. 

^ J o que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
«ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

S ]líiúl,i1-c0 Para •os efectos que en el mismo se expresan. 
^fcmila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-

isicpral, S. Cerón. 

¿oíSECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
CjHtóE LA. D I R E C C I O N G E N E R i L D E ADxVUNlSTRá-CrON C I V I L . 

lproi por disposición de la Dirección general de Adminis-
iresa ¡ración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

jeriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
gSes del l.er grupo de la provincia de Abra, bajo 

|aüuii|| tipo en progresión ascendente de pfs. 122*84 cénti-
exp: pos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

Ipeclo je condiciones que se baila de manifiesto en esta 
(otaría de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la 
anta de Almonedas de la expresada Dirección, que 

tion i reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar-
(tess lobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
ite Dieesta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
íüdofiiiia 27 de Junio próximo venidero, á las diez en 
losfttflto de su mañana. Los que deséen optar á la 

istant abasta, podrán presentar sus proposiciones extendi-
leg-la las en papel del sello 10.°,. acompañando precisa-
Icia al líente por separado, el documento de garantía co-

ea mondiente. 
líáaQila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García :lor 

arcia. 

i ie jlPor disoosicion de la Dirección general de Adminis-
aí W0*1 Civil se sacara á nueva subasta pública el 
. n [riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
idol P ^ •̂0 g"1"11!̂0 de la provincia de Abra, bajo el tipo 

nprogresion ascendente de pfs. 91*64 cénts. anuales, 
Ijn^ coa entera y estricta sujeción al pliego de condicio-
4 EÍes)(Íue se baila de manifiesto en esta Notaría de 

ggjíicargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
imisi -as ê â expresada Dreccion, que se reunirá en 

í casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
tor | r plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 

a la subalterna de dicha provincia, el día 27 de 
(uño próximo venidero á las diez en punto de 

n ¿"mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
lal jirtóeiltar sus proposiciones extendidas en papel del 

|llo 10.°, acompañando precisamente por separado, 
|íocuinento de garantía correspondiente, 

íanila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
fcia. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
Icion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
Fiendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
r grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 

dípprogresion ascendente de pfs. 1.492106 cénts. anuales, 
lalf ^n entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

Sá gicado en ^la Gaceta de esta Capital núm. 6, co
ya; i ^pondiente al día 6 de Enero de 1887. El acto 
e fl 5n(lrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-
1 it ^ada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de 

^ l e del Arzobispo, esquina á la plaza de 
"ouss, (Intramuros de esta Ciudad) y en 

auf subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
If0 próximo venidero'-á las diez en punto de su 
&ana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 

BMar sus proposiciones extendidas en papel del 
' 0 ̂ O-0, acompañando precisamente por separado, el 
L Amento de garantía corresporfdiente. 
a^Qila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
Fia. J 

.disposición de la Dirección general de Ad-
EM11 ^ Í v ^ ' se sacará á nueva subasta pú-
^ ej arriendo del arbitrio de la matanza y l im-
Ijali ê reses del 3.er grupo de la provinc'a de 
M7fc' â̂ 0 e"i en P1,0̂ 1"6̂ 011 ascendente i de 

¿ c i céntimos anuales, y con entera y estricta 
í ea?Q â  pl'ego de condiciones publicado en la Gaceta 

}eE ,a ^apitHl núm. 7, correspondiente al dia 7 
r l , ^ei,o de 1887. El acto tendrá lugar, ante la Junta 

monedas de la expresada Dirección que se reu-

I 

nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á. nueva subasta pública 
ei arriendo del arbitrio de la matanza y-limpieEa de 
reses del 2.o grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 710*86 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 120, correspondiente al dia 28 de Octubré de 
1888. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá, en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 365í96 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 144, correspondiente al 
dia 21 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. i de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 da Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 475'21 cénts. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 Junio de próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.e, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 3.er grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 386199 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm.r 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la mataaza y limpieza de rese^» de la 
provincia de Nueva Eúja , baio el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3.647'25 cénts. anun es, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 158, eo-
rrespondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
oalie del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Junio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar »us proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.° grupo d é l a provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.097'15 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta- pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5 0 grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 408'97 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 26, correspondiente al dia 26 de Enero de 
1889. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), el 
dia 27 de Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separada, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. ^ 

Por disposición de la Dirección general de Admi • 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 276*22 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 320, correspondiente al dia 20 de No
viembre de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 27 de Junio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.", acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de" Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.681*00 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, núm. 364, correspondiente al dia 31 de Diciem
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almenadas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten -
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 1 
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Por disposición de la Dirección general dt Admi
nistración Civi l , se aacará á nueva subasta páblica 
el arriendo del sello y resello ds pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia ds la Laguna, 
bajo el tipo" en progresión ascendente ds pfs. 121'66 
dénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se baila de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
k la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 7 do 
Junio préximo venidero á las diex en punto de «u ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrá i pre
sentar sus proposiciones extendidas ea papel ¿el sslls 
10.*, acompañando precisamente por ssparado si docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrabam García 
«Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.0 grupo de la provincia de Pangasiaan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones públicado en la Oaceié de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidere á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrahan» García 
(Jarcia. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Bstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españoles 
Extranjeros 
IncUgenaa. « o m b r e s . . . 
Chinos 
Presidiarlos 
Presos de Bll ibid 
Sección higiene de mujere» 

(3 etf 

17 
1 

174 
92 

i 
18 
«7 

a 

34 
lá 
4 
3 
1 
> 

=5 

1 
» 

32 
15 
4 

3 

13 
3 
> 
I 
I 
> 

16 
1 

163 
89 
1 

17 
25 

CONVALECENCIA. 
Hombres S > 
Mujeres t 7 » 

Total. . . . i 342 S7 
Manila, 30 de Mayo de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cereio. 

> 
> 

18 

5 

324 

i c t o s . 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

t r i to de Intramuros, dictf da en la causa n ú m . 58í-3 por pre
varicación se cita, á los clrnos Chan-Chiu y Gliuají-Guico, 
para que en el término de nueve días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan en este Juzírarlo sita 
en la calle de Basco núm. 12 Intramuros, a los efectos que 
se le interesa en la referida causa, apercibidos que de no ve
rificarlo, les pararán los perjuicios que en derecho hubiere l u 
gar. 

Manila i 28 de Mayo de 1892.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de Intramuros, dictada en la causa n ú m . 6051 por es
tafa se cita, h una nombrada Ig-nacia (a) Asiang que vivía en 
la calle de Misericordia del arrabal de ^ta, Cru',, para que en 
el té rmino de nueve días, contados desde !a publicación de 
este anuncio, se presente en este JmzgadO sita en la calle de. 
Rasco n ú m . 12 Intrammros, á prestar su declarac on en la re
ferida causa, apercibido que de no verificarlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lu*ar 

Manila 6 ¿8 de Mayo de 1892.—Manuel Blanco. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines ftur, que do estar en pleno ejer
cicio de sus func'enes, el presente Escribano dá fó. 
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo al procesado 

ausente M«carie Montes, querido de Brunica Montes, vecino que 
fué de la visita de Tinorugñan del pueblo de Sagnay, de esta
tura baja, euerpe pequeñe, color negro, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz chata, carilar^e y barbilampiño, como presunto autor de 
la herida inferida i Pedro Credo, que tuvo lugar ea el sitio 
de Busay de la comprehension de la visita de Tinorogñan de 
dicho pueblo, el cuatre de Abr i l úl t imo, para que en el té r 
mino oe treinta r ias, eontarios desde la publicación de la pre
sente en la «Gaceta oüeial de Manila», se preiente en e«te Juz-
gade á responder á IOB cargos que eontra el mismo resultan en 
la causa n ú m . 3644 por lesiones. 

Dado en Nueva Cieer«s á 8 de Mayo de 1898.—Rafael Mora
les.—Per mai-dado de su Sria., Ticio Alvares. 

Per el yreícmfce cite, Uamo y emólese al preeesade ausente 

Juan Estébin. Gu;rdia Civil retirado, para que en ci Á 
de treinta das, contados desde la publicaciun del prese* 
la cGteceta de Manila,> te presente en '*stí- Juzgado «i 
cárcel pública de esta provincia á respender lus car J 
contra él resulta do la causa n ú m . 347^ seguida cond 
mismo y otro por coacción y lesión 1S, iipercibiendole 7* 
no lo verif ic i dentro del señalado plazo, se procederá u 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, 13 de Mayo de 1S92.—R: fjei . 
s.—Por mandado de su Sria., Ticio Abates. ' 

iom 

les 

Don Justo Rodríguez y González, Juez de primera lu¿ 
de esta protiucid de Antique, qu • do estar en el acttw 
cicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nombrado, 

mundo N. tagalo de estatura y cuerpo regul-res, edad 3-, 
poco más ó n enos, color moreno, p-lo cortado al rapel 
un poco estrayfd y valiente tiezo andar ligero, panlorily 
gas y deiga las y virulenta. Gómez N. , indio, alto M 
moreno, de 40 años de edad, cejas y pelo negros, 
indio, edad 30 años, co or negro, pelo, crespo y negro, iguJj 
que sus cejas, Calabaza N . , indio, de 40 años de e 
negro, cejas también negros y con pelo largo, Pedro N.'i 
30 años, moreno, pelo largo y negro, así como sus cejaí 
riano Ñ-, indio, de 10 años de edad, color blanco. pelo| 
y negro asi como los cejas: todos solteros con dientes ^ 
y de ojo como los de homicidios, barbas corradas y 80| 
víduos que componen la euadrilla de tolisanes piratas gÁj 
nen por madrigueras la montiina Agong, cabeza del rfo] 
de la provincia de Mindoro. como presuntos autores deltL 
cuadrilla con atentado au-i agenta de autoridad y detó 
ilegal perpetrados en la Isleta de Batbatan, coraprencw 
pueblo de Culasi, para que por el término de 30 dias.l 
dos desde la publicación de este edicto, se presenten I 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á coutestar M 
gos que les resultan en la causa n ú m . 2071 apercibido!S 
no hacerlo se án declarados rebeldes y oontum:-.cos paríj 
los perjuicios que en derecho haya ug i r 

Dado en San José de Buenavista a 21 de Mayo de I892J 
Rodríguez.—Por mandado de su feria., José Fontaniila] 

Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia de R 
en esta fecha dictada en la causa n ú m . 8054 eontra m 
Pan<>¡Iiman por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo aj 
Diouisio Pangilinan, para que en el térm no de nu*ve diig 
tados desde la primera publ icación de este anuncio, se prJ 
en este Juzgado a declarar en la causa exppí sada, apercibid» 
de no verificarlo dentro del término indicado, le pa ra i i el i 
Ció que en dereche hubiere lugar. 

Balanga, 27 de Mayo de 1892.—Marcelino Valdez. 

-E 
Don José Hernández Alvarez, primer Teniente del veinte T 

de la Guardia Civ i l , Juez instructor de la enusa segui «nif 
orden del Excmo. Sr Capitán General contra los paé K ( 
Dionisio, Gregorio, Cándido y Nicomedez. por robo el 
drilla perpetrado en la noche del once de Junio úl t i i 

Por la presente cito y emplazo á Dion sio, paisan nati» 
S. Pedro prorincia de la Laguna, cuyas señas pi r t icuUj 
las siguientes: bajo de estatura, cara larga, boca peqf 
pelo negro. Cándido, paisano, natural de Tiaon provini 
Tavabas bajo de estatura, cara redonda y picada de % 
Nieomedes alias Bacal, natural de San Pablo provincia» 
Laguna, alto de estatura y color t r .gueño y Gregorio siaie 1' 
particulares, nara que en el preciso término da q u m ó ^ 
coatados desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta de Man la,> comparezcan en la c ;sa Cuartel de la 
dia Civil de Tiaon Tayabas, para responder á los car; 
les resultan en la causa que de orden del Ecxmo. Sr. 
General de este distrite, se Jes sigue por robo en cuadrij 
un carabao en la noche del once de .IUUM último, bajo 
cibimlento de que sino comparecen en el plazo (ijauo s uarj 
declarados rebeldes, narándoles el perjuicio qun haya lu» 

Dado en Tiaon á 15 de Mi.yo de 1892.—Jo.-e Hernandeí 

Don Crescencio Rebullida Sauz, pr mer Teniente Comaií lefe 
de la tercera Sección de la segunda I.mea d d veinte 
ció de la Guardia Civil , Juez instruc'or de una cauai 
Hibiéndose ausentado del pueblo do Pineda de estapf 

cía, Fausto Ordiales Gerónimo, indio, natural v veeme del 
rido pueblo, hijo de Feliciano y Antonia, de oficio labratfíl 
sado. de veínti-iete años de edad y cuyas señas particuj 
ignoran, á quien de orden del Sr. Coronel Jet^ deistd 
eí tov sumariando por el delito de asalto y robo en c | 
en despoblado, efectuado en la casa del vecino del refertíP 
blo de Pineda, D. Pedro de Jesús Ignacio, en la noche 
de Julio del próximo pasado año de mil ochocientos noventl 

Usando de la jurisdicción que me concede el Codito de: 
militar, por el presente pri oer ed'cto, llamo, cito y pm| 
dicho Fausto Ordiales Gerónimo, para que en el term 
t r ñ n t a d i ^ sá contar desde la fecha, se presente en lacasB 
tel de la Guardia Civi l de este pueblo, a fin de que seal 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser d clarado rebera 
comparecióse en ' el referido plazo, siguiéndo ele el perjat| 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorj 
quipro á todas las auto-idades tanto civiles c mo mili ta» 
los agente» de la policía judicial , p^tra que pracaquen actt« 
licencias en busca del referido procesado y CÍ so de ser ha 
remitan en cardad de preso c m las seguridades convenía 
esta casa Cuartel y á mi disposición, pues asi lo tengo acorOI 
provid-meia de este dia. , , 

Y para que la presente requ's'toria tenga la d b da puWj 
insertes», en la «Gaceta oficial» de la plaza de Manila. | 

En Pasig á 17 de Mavo deT9S2.—Fl primor T é m e m e W 
tructor, Cresencio Rebudida.—El Guardia de primera cWj 
cretario, Inocencio Velasco. 
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Don Cresencio Rebullida Sanz. primer Teniente Comand* 
la tercera Seeoon de la seg-unda Línea del veinte 
de la Guardia Civi l , Juez instructor d.' una causa 

Habiéndose ausentado del pueblo do. MUibay <ie es« 
vmcia Daniel Girón, mestizo sangley, natural ée P»"^ 
y avecindado en el referido puebio de Malibay, (ie oicí 
nalero, soltero, de diez y nueve años do. e.h-.d y cuyavj • 
particulares se ignoran, h quien do ór Ion dr l So or i' . 
Jefe da este tere o estoy sumariando por o' delito de • WHJ 
y robo en cuadrilla en despoblado, ofectu-do en la «'̂  " 
vecino d-l pueblo de Pineda D. Pedro de Jesús Igo>| 
la noche del diez de Julio del próximo pas do a i íod* 3 _ 

Usando de la jurisdicción que me concede el CoJi o . eon 
tíola militar, por el presente prim-'r odíelo, llamo, cii»'jjj 

'lec'ona 
1 

plazo á dicho Dan'el G ' ron , para que en el término 
dias, á contar desde la fecha, s; presente en la cas» 
de la Guardia Civil de este pueblo á fin de que « 
sus descargos bajo apercibimiento de spr drclarado roDsi 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el P"» 
que haya lugar. 

"«crej 
lombi 

ha 
»ndo 

A ía'vez 'eíí" nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) P3 
tnto civiles como,»,, u , " iai ^^.^nnu--'u)ri] 

fe 
ser habido lo remitan en calidad de pi 

requiero a todas las Autoridades, tar.u, Y . . C O ...Mefihrji 
y á los agentes de la policía judicial, par que practiq u 
Uvas diligencias en busca del referdo procesado y ̂  '^s 
ser habido lo remitan en calidad de ¡ r -o c u as - ' j , en • 
des convenientes á esta casa Cuartel y a mi ditposicw 
así le tena-o aeordado en nrevidencia de este dia 

" í d e f ^ i i 
instructor, Cresencio Rebollida.—E ü i n r d i a de pri»6' iJai 
Secretario, Inocencio Yelasco. ^ 

T para que la p-esente requisitoria te iga la debió 
cídad. insértese en la «Gaceta oficial» do ia plaza ae 

lín Pasig a 17 de Mayo de 1892.-E1 pri ner len'e' 
nslructor, Cresencio Rebollida.—E Guardia de vrltuv 


